
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de mayo  de dos mil veintitrés.   

 
PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720160097500 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante interpone recurso de 
APELACION en forma directa contra la providencia de fecha 24 de abril del 
cursante año cons. 27. 
 
De conformidad con lo contemplado en el art. 317 del CGP., procede 
CONCEDER el recurso de APELACION en el efecto SUSPENSIVO para que se 

surta ante el H. Tribunal Superior de Bogotá D.C.  Sala Civil. 
 
Por secretaria remítase la totalidad del expediente digital a esa H. Corporación 
en la forma dispuesta por dicho cuerpo colegiado y las prescripciones legales 
y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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